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DECRETON° 188 /3(ME).-
EXPEDIENTEN° 90/369/U/2020

VISTO la renuncia presentada mediante nota adjunta a

foja 01 por el Dr. Sisto Benjamín José Terán Nougués, al cargo de Secretario

de Estado de la Unidad Ejecutara Provincial, y

CONSIDERANDO:

Que a fajas 2/3 se agrega la respectiva Foja de Servicios

del citado funcionario.

Que se hace necesario aceptar la renuncia presentada,

dictando para ello la pertinente medida administrativa.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°,- Acéptase -a partir del 31 de enero de 2020- la renuncia

presentada por el Dr. Sisto Benjamín José Terán Nougués, D.N.!. 13.950.339,

al cargo de Secretario de Estado de la Unidad Ejecutara Provincial del

Ministerio de Economía.

ARTICULO 2°.- Dánsele las gracias por los importantes servicios prestados

en interés de la Provincia.

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de

Economía.

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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